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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡,,1éxico, a
ñAR 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Anima les de la Procuraduría Ambiental y delordenamiento Territorialde la C¡udad de [4éxico, con fundamento en los artículos5fracciones I yXt,6fracción l[,
y Orgánica de la procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Ierritorialde la Ciudad de N4éxíco;4, 51 fracción , y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendonalizado los elementos contenidos en el expediente núme ro PAOT-2o19-4382-5pA,2757 relacionado con la

15 BIS 4 fracciones I y X,21, 21 fracción Vt, 30 BtS 2 de tá Le

a

denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siSuientes:-

ANfECEDENfES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron delcoñocim¡ento de esta autor¡dad.
los siguientes hechos:

(...)desde hoce 15díos perfotuc¡ón poro un nuevo pozo de aguo ol¡nter¡or delpotque de losAñer¡cos en colle
Zempoolo entte Coleto y D¡agonol de Son Anton¡o con los s¡gu¡entes problenát¡cos: 1.- ru¡do estrueñdoso los
24 hotos 2.- v¡broc¡ones sísmkos constontes que creeños son lo perforoc¡ón y cotl ofectoc¡ones o inñuebles
vec¡nos 3.- s¡n ñon¡festoción de construcción exh¡b¡do 4.- sin foctib¡l¡dod geológ¡co yo por el tnstituto poro lo
Seguidod de los Construcc¡ones 5.- S¡n ¡mpocto onb¡entol (MIA) 6.-Sin consulto públ¡co o los hobitontes

Ihechos que tienen lugar en calle Zempoala, entre Diagonal San Antonio y Caleta, sin número, colonia
Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárezl (...).

ATENCIÓN E INVESfIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las díligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de Ia Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así como 51y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIOICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb
la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de

ambiental y es competente para conocer sobre los presen

defensa y restauración del med¡o ambiente y deldesarrollo
instancias y procedimlentos administr¿tivos que procuren el
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¡i8ura I Silio ñoti!o de denuncia.

En este sentido, esta Entidad solic¡tó a la Dirección General de
[¡éxico autorización eñ materia de impacto ambÍental para e(
respecto a la ejecuc¡ón de la obra hidráulica en comento;
8O0.801.02.01 333 la SEMARNART y CONAGUA, decLararon proc
de lVéxico, los trámites "CNA-01-012, N4od¡ficación administra
naciona{es y/o perrnisos de descarga de aguas residuales
¡nfraestructura hidráulica, bajo elamparo deltítulo de as¡gna
en l¿ relocalización del pozo denominado 199 DIAGONA|

URAD!RIAAMBIENTAL DE PiOIECCION I

Expedlente: PAOT-2019-4382-SPA-2757

FOTOGRAFiA 2

proyecto de referencia, as¡como informac¡ón con
autoridad que idA¡qó que medianté et:pricio

PRO'IIRÁOIIRIAAMBIEN'ATY DET ORDENAMITNTO

TERcrtoRraL oE LA(luoAD oE !'lÉ¡lco

edente otorgar al Sister¡a de Aguas de la Ciud¿d
tiva de concesión de aprovechamiento de aguas

Agua Potable del Sistema de Aguas de la Ciudad de
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La presente lnvestigación de Oficio y denunc¡a c¡udadana se refiere al cumplimiento de las disposiciones juridicas

en materia ambiental por la construcción delproyecto denominado "Reposición del Pozo DiagonalSan Antonio",
que se desarrolló en la Alcaldía Benito Juárez, eñ está Ciudad.

Al respecto y en función al artículo 119 de la Ley Ambiental De Protección a la Tierra en el Distrito Federal de la
Ciudad de l¡éxico. Asimismo, en apego a las ñormas oficiales mexicanas NO[4-0e3-CNA-].996 y NO¡,1 004-CNA-1996

referentes a los requisitos durante [a construcción de pozos de extracción de agua para prevenir la contaminación
de acuíferos y para la protecc¡ón de acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos de extracción
de aguá y para el cierre de pozos en genera.

Por lo anterior, personal adscrito a esta lJnidad Adm¡nistrativa en el ámb¡to de sus fácultades, reálizó una vis¡ta de
reconocimiento de hechos en el lugar de referencia, diligencia en la que se constató la realización de trabajos de
perforac¡ón para la obra de referencia; asimismo, se observó la remoción de cubierta vegetal de la zona
permeable delsitio y eldaño mecánico de un fresno, así como eltrasplante de ocho árboles.

FOTOGRAFíA 1

PFI ENSI

y "CNA02-002" Permiso para realizar obras de
ción núr¡ero SDFE1O0309/26HI\4SG96. consistentes.

sAN ANfONIO, coñ relocalización de volumen p
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. 9 Podas
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441,504.00 m3 anuales, proveniente de los pozos deñominados 075 LA PIRULERA y 264 VIADUCÍO, para ser

explotados en el predio ubicado en calle caleta esquina zempoala, colonia Narvarte, Alcaldíá Benito Juárez.

por Lo anterior, esta Eñtidad solicitó a la Direcc¡ón General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía

Beñito Juárez informacióñ sobre la autorización para el derribo de arbolado, esa Dirección Generalinformó que se

tlevaron a cabo las siguientes afectaciones y medidas de compensación.

I cedro de tres metros de altura
5 fresnos de tres metros de altura
750 agapandos
1000 arrayanes
500 az¿leas

250lavañdas
254 iezas de clavo

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, por imposibilidad legal al no encontrarse
violac¡ón a la legislación aplicable.

SEMARNART y CONAGUA emitieron los permisos "CNA'02-002" y "CNA-01-012 para autorizar la obra

denominada "Reposición del Pozo 0iagonal San Antonio".
La Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, autorizó el

derribo de dos árboles, trece trasplantes y nueve podas, con una medida de compensación de I cedro y 5

fresnos de tres metros de altura, asi como 750 agapandos, 1000 arrayanes, 500 azaleas, 250 lavandas y 250
piezas de clavo,

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigacióñ y aL

estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que eL resultado de la misma se

emite en su contexto, independienternente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas compete¡cias.

En virtud de lo expuesto*Cot0gnformidad con lo dispu
i n¡lrdinÉrito es ae.r;pdíiisi f s¡i ------------------

esto en los artículos citados en el primer párrafo de este

(-IUDAO INNOVADORA
Y DI DERECHOS

-----RESUELVE---

PRIMERO.- Té¡gase por concLuido eI exped]ente en el qLe se ¿ctúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenar¡iento Territorialde la C¡udad de N4éxico

SEGUNDO.- Remítase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduri¿ de Asuntos Jurídicos de est
Procuraduría, para su archivo y resguardo

AFECTACIONES MEDIDAS OE COMPENSACIÓN

Medellin202,4to p so,coloni¿ Rom¿ Norte
Alcaldia Cuauhténioc, C.P. 06700, ci!d¿d ¿e l¡érico
Tel.5265 0780 e¡t i2011ó 12400
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TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fer¡ández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar ¿ los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción lll, 15 Bl5 4 lraccioñes I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de {a Procuraduría Ambientál y del Ordenamiento Territorial de 1a Ciudad de Ivéxico; así como,
4,51fracción XXll y 96 de su Reglamento
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[1.dellin 2o2,4lo p,so, cotoni¿ Roma Norte

AL.rldia C!auhténroc, C.P. 06700, Ci!d¿d de i!éxko
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C.c...e.p.- Uc. M..1.ñ. loy T.mboÍ.|l.. Procu.adora Anbieñtrl y del Ordena mlento reritorlal de l¿ Cildad de Mex(o Pár ,,t r"r",., r..O,/-^r" ,
qtíHtsast,lá)
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